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Protección de las IG a nivel internacional

Solicitudes directas en países terceros
solicitud individual 

Arreglos bilaterales o pluri-laterales 
dos o mas Estados se comprometen a reconocer sus DOs
e IGs respectivas 

Tratados Multilaterales

• Acuerdo sobre los ADPIC (OMC) 
Protección de las IGs

• Protocolo/Arreglo de Madrid (OMPI) 
Registro de marcas

• Arreglo de Lisboa  y Acta de Ginebra (OMPI) 
Protección y registro de las DOs
e IGs en virtud del Acta de Ginebra



Protección internacional de IG nacionales a través 

del Sistema de Lisboa: principales ventajas

Cacao Grijalva (México) 

Olinalá (México) 

Maíz blanco gigante Cusco (Perú)

Habanos (Cuba)



El Sistema de Lisboa (Acta de Ginebra)
sencillo y económico

Protección internacional de las denominaciones 
de origen (DO) e indicaciones geográficas (IG) 
mediante un procedimiento único de registro

Administrado por la OMPI, que lleva el Registro 
Internacional de Denominaciones de Origen

El Sistema de Lisboa se refiere a ambos 
instrumentos:
 El Arreglo de Lisboa relativo a la Protección de las DO y su 

Registro Internacional (1958)

 El Acta de Ginebra del Arreglo de Lisboa relativo a las DO e IG 
(2015)



Procedimiento único de registro

5

Una solicitud, un idioma, una tasa de registro

Protección en múltiples mercados 

Ampliación automática a los nuevos miembros

Un registro ante la OMPI



Sistema de Lisboa (Acta de Ginebra)
Flexibilidades

Reconoce a los distintos sistemas de protección de las 

IG/DO utilizados en las Partes Contratantes (sistemas sui 

generis, sistema de marcas, otros…)

Especifica las excepciones y los limites de la protección/ 

introducción de una serie de salvaguardias (respecto de marcas 

anteriores, nombres de persona, variedades vegetales, razas animales, 

términos genéricos)

Permite que las Partes Contratantes puedan solicitar el pago 

de tasas individuales 

Permite la adhesión de organizaciones 

intergubernamentales 



Inscripción en el Registro Internacional y Publicación (OMPI)

&

Notificación del Registro a todas las Partes Contratantes

Solicitud de Registro Internacional

(por Administración Competente del país de origen)

Denegación de la 

Protección

(total/parcial)

(plazo de un año)

Concesión protección 

antes vencimiento plazo de 

un año (facultativo) 

Retiro de la 

Denegación

(total/parcial)

o

Declaración de 

concesión de la 

Protección

O concesión (implícita) 

de la protección si no 

hubo denegación formal al 

cabo de un año

Invalidación

o

Renuncia

Después vencimiento plazo de un año, es posible notificar:

+ solicitud

directa (Acta

de Ginebra) 



Solicitud (contenido)

Requisitos obligatorios  (ej.: PC de origen, 

beneficiarios, nombre de la DO/IG objeto de la solicitud, 

zona geográfica de origen, etc.)

Requisitos adicionales en base a una 

declaración previa (de ser aplicable)

Detalles relativos a la calidad, reputación o 

característica(s) (UE)

Pago de una tasa individual  (Cabo Verde, 

Camboya, Samoa)



Sistema de Lisboa (Acta de Ginebra)
Ventajas

Protección en todas las Partes Contratantes 
(salvo en presencia de una denegación/invalidación o si se ha 

renunciado a la protección)

Protección contra la adquisición de un carácter 

genérico en las demás Partes Contratantes 

Se otorga un alto nivel de protección

Protección ilimitada en el tiempo                        
(se protegerá a la DO o IG registrada a nivel internacional 

mientras se encuentre protegida en el país de origen)        



Miembros del Sistema de Lisboa

Arreglo de Lisboa 

(30 países)

Asia (3): República Islámica del 

Irán; Israel; República Popular 

Democrática de Corea

América (7): Costa Rica; Cuba; 

República Dominicana; Haití; 

México; Nicaragua; Perú

África (6): Argelia; Burkina Faso; 

Congo; Gabón; Togo; Túnez

Europa (14): Albania, Bosnia y 

Herzegovina; Bulgaria; República 

Checa; Francia; Georgia; Hungría; 

Italia; Moldova; Montenegro; 

Portugal; Serbia; Eslovaquia;  

Macedonia del Norte

Acta de Ginebra 

(13 países + UE)

Asia/Pacífico (5): Camboya, 

República Popular Democrática de 

Corea, República Popular 

Democrática Lao, Oman, Samoa

América (1): Perú

África (3): Côte d’Ivoire*, Cabo Verde, 

Ghana

Europa (6): Albania, Francia, 

Hungría, República Checa, Suiza + 

Unión Europea (= 27 países)



Registros Internacionales

El Boletín “Las Denominaciones de 

Origen” es la publicación oficial del 

sistema de Lisboa. Es editado por la 

OMPI para publicar los nuevos registros 

e otras inscripciones en el Registro 

Internacional así como informaciones 

relativas a modificaciones del marco 

jurídico del sistema de Lisboa. 

La base de datos de LISBOA EXPRESS El Boletín de las DO e IG

http://www.wipo.int/export/sites/www/lisbon/en/docs/bulletin_2009_38.pdf
https://www.wipo.int/ipdl-lisbon/struct-search?lang=en
https://www.wipo.int/lisbon/es/bulletin/index.html


Registros internacionales

BANANO DE COSTA RICA

(AO900 / Costa Rica)

CAFE VERACRUZ

(AO840 / México)

IRAN'S KORDESTAN 

MARBLE (AO1105 / Irán)
HEREND 

(AO737 / Hungría)

REBLOCHON

(AO458 / Francia)

VAZISUBANI 

(AO871 /  Georgia)

VINHO VERDE 

(AO564 / Portugal)

KAMPOT PEPPER

(IG1152 / Camboya) 

SAROUGH HANDMADE 

CARPET (AO956 / Irán)
CHULUCANAS 

(AO869 / Perú)

FIGUES DE DJEBBA

(AO1155 / Túnez) 

SPECK ALTO ADIGE

(AO941 / Italia)



Protección internacional de IG nacionales a través 

del Sistema de Lisboa: desafíos

Cacao Grijalva (México) 

Olinalá (México) 

Maíz blanco gigante Cusco (Perú)

Habanos (Cuba)



Desafíos: incrementar atractividad y 

utilización del sistema
Impulsar nuevas adhesiones/ extensión de la protección a 

nuevos mercados

Automatización de los procedimientos de registro bajo Lisboa 

(proyecto e-Lisbon) para agilizar sistema de registro

Simplificar procedimientos en el marco del Grupo de Trabajo 

sobre Sistema de Lisboa

Apoyo técnico para el establecimiento y protección de IGs a 

nivel nacional (desarrollo sostenible, y posiblemente futuros 

registros internacionales bajo Lisboa)

Disponer de los recursos necesarios para                          

llevar a cabo proyectos de apoyo a productores 



Proyectos OMPI: Apoyo a la comercialización 

de las IG

Apoyo a los productores de la IG Seda de Cajonos (México) –

para el desarrollo y comercialización de la IG (en el marco del 

paquete de medidas de la OMPI relacionadas con la COVID-19)

Apoyo a los productores del Madd de Casamance (Senegal) –

proyecto piloto para el desarrollo y registro de una IG en línea 

con objetivos de desarrollo sostenible (SDG) de la ONU

Apoyo a los productores de la Sal de Kampot y del Pomelo de 

Koh Trung (Camboya), Vinho do Fogo (Cabo Verde) / 

Cabrito de Tete (Mozambique) – establecimiento,           

registro y desarrollo de la IG



Mas información: http://www.wipo.int/lisbon/es/

http://www.wipo.int/lisbon/es/


Más información

florence.rojal@wipo.int


